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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA

01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
NOTIFICACION ELECTRONICA
LEY 2213 DE 2022 ARTICULO 8

 
Señor (a)
Representante Legal y/o quien haga sus veces: Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. “SDM
S.A.S.”
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00
PJ-3875

 
Por medio de la presente, se le NOTIFICA el auto de fecha 22 de Febrero de 2024 por el cual
se admite el llamamiento en garantía propuesto por NUEVA E.P.S. S.A. en contra de la entidad
que usted representa en el proceso del asunto.

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la ley 2213
de 2022 en su Articulo 8, la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán
a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el trámite del proceso.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, cada
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la
contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo
paezgonzalezabogado@gmail.com, el cual, utilizo para actuaciones judiciales.

Se adjunta:

Ø  Auto admite llamamiento del 22 de Febrero de 2024
Ø  Copia del llamamiento respectivo, junto con sus soportes.
Ø  Copia de la demanda y soportes.
Ø  Notificación electrónica.
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Los anteriores documentos se encuentran en el vínculo de expediente digital.
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E
9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g

76520310300120220014800 

Favor confirmar el recibido de esta comunicación.

HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ
C.C. No. 80.550.482 de Zipaquirá
T.P. No. 179.110 del C.S. de la Jud.
 

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA

01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
NOTIFICACION ELECTRONICA
LEY 2213 DE 2022 ARTICULO 8

 
Señor (a)
Representante Legal y/o quien haga sus veces: Asistencia en Servicios de Salud Integrales
S.A.S. “ASÍ S.A.S”

 
REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00
PJ-3875

 
Por medio de la presente, se le NOTIFICA el auto de fecha 22 de Febrero de 2024 por el cual
se admite el llamamiento en garantía propuesto por NUEVA E.P.S. S.A. en contra de la entidad
que usted representa en el proceso del asunto.

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la ley 2213
de 2022 en su Articulo 8, la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán
a correr a partir del día siguiente al de la notificación.
Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el trámite del proceso.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, cada
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la
contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo
paezgonzalezabogado@gmail.com, el cual, utilizo para actuaciones judiciales.

Se adjunta:

Ø  Auto admite llamamiento del 22 de Febrero de 2024
Ø  Copia del llamamiento respectivo, junto con sus soportes.
Ø  Copia de la demanda y soportes.
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Ø  Notificación electrónica.
 
 
Los anteriores documentos se encuentran en el vínculo de expediente digital.
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E
9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g

76520310300120220014800
 

Favor confirmar el recibido de esta comunicación.

HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ
C.C. No. 80.550.482 de Zipaquirá
T.P. No. 179.110 del C.S. de la Jud.
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República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y/o 
Demandados: Nueva EPS S.A. y/o 

 

 

        INTERLOCUTORIO No. 131. 

 Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

                                                                                  Palmira, febrero 22 de 2024 
 
 

Allegado el escrito de subsanación de la pasiva, dentro del término legal concedido1, a través 

de apoderado judicial, con relación a la solicitud de los llamamientos en garantía, efectuada 

la revisión y con el fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde, se tendrán en 

cuenta los argumentos de la subsanación y se proveerá sobre la admisibilidad a las entidades 

llamadas en garantía, a saber: Asistencia en Servicios de Salud Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S” y 

Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. “SDM S.A.S.”, por cumplirse los presupuestos de los 

términos de los artículos 64 y 66 del CGP, ordenando además, la notificación personal, a cargo 

de la parte demandada Nueva EPS S.A., para correrle el traslado respectivo de la admisión por 

el término de la demanda inicial y así trabar el litigio.   

 

Advertir a la demandada que, de no surtirse la notificación del llamamiento, éste se declarará 

ineficaz (Art. 66 inciso 1 C.G.P.). 

 

De otro lado y en atención a la solicitud del profesional del derecho de la Nueva EPS S.A., para 

que se le informe el momento en que se decidirá la excepción previa2, deberá estarse a lo 

resuelto en el auto interlocutorio No. 010 de enero 17 de 2024 (ítem 39), numeral sexto. 

 

Glosar al expediente el escrito de la actora, presentado dentro del término legal del traslado 

y a través del cual descorre la objeción al juramento estimatorio realizado por la pasiva3.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE:  

 

Primero. Admitir los llamamientos en garantía realizados por NUEVA EPS S.A., a través de su 

 
                        1 Ítem 43 Estado 003 enero 18/24 (Término 5d subsanar: enero 19,22,23,24 y 25/24 5p.m.) 
                        2 Ítem 42 expediente digital 
                        3 Ítem 41 expediente digital 
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apoderado judicial a las entidades llamadas en garantía, a saber: Asistencia en Servicios de 

Salud Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S” y Servicios de Diagnóstico Médico S.A.S. “SDM S.A.S.”. 

 

Segundo. ORDENAR a NUEVA EPS S.A., la notificación personal a los llamados en garantía 

Asistencia en Servicios de Salud Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S” y Servicios de Diagnóstico Médico 

S.A.S. “SDM S.A.S.”., conforme a los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 que 

adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, con el fin de correr el traslado 

respectivo por el término de la demanda inicial, con la advertencia que, de no surtirse la 

notificación del llamamiento, éste se declarará ineficaz (Art. 66 inciso 1 C.G.P.). 

 

Tercero. Indicar al apoderado de la pasiva, que deberá estarse a lo resuelto en el auto 

interlocutorio No. 010 de enero 17 de 2024 (ítem 39), numeral sexto, con relación al momento 

en que se decidirá la excepción previa. 

 

Cuarto. Glosar el escrito de la actora, a través del cual descorrió la objeción al juramento 

estimatorio realizado por la pasiva. 

 

Quinto. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 220 (artículos 8 y 9), y 

por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

      

                                                     JUEZ  
 

Firmado Por:

Carmen  Cecilia Lopez   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f45a7c529b147bc5fe5e82c878c795de2c48b961fff03366318d4eee6ce8ce8
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
NOTIFICACION ELECTRONICA 
LEY 2213 DE 2022 ARTICULO 8 

 
Señor (a) 
Representante Legal y/o quien haga sus veces: Servicios de Diagnóstico Médico 
S.A.S. “SDM S.A.S.” 
 

REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 

 
Por medio de la presente, se le NOTIFICA el auto de fecha 22 de Febrero de 2024 
por el cual se admite el llamamiento en garantía propuesto por NUEVA E.P.S. S.A. 
en contra de la entidad que usted representa en el proceso del asunto. 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la 
ley 2213 de 2022 en su Articulo 8, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el trámite del 
proceso. 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 
cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos 
los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado 
debe remitirlo a este correo paezgonzalezabogado@gmail.com, el cual, utilizo para 
actuaciones judiciales. 

Se adjunta: 

 Auto admite llamamiento del 22 de Febrero de 2024 
 Copia del llamamiento respectivo, junto con sus soportes. 
 Copia de la demanda y soportes. 
 Notificación electrónica. 

 
 
Los anteriores documentos se encuentran en el vínculo de expediente digital. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yI
TpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g 
 
76520310300120220014800  

 
Favor confirmar el recibido de esta comunicación. 

 

HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ 
C.C. No. 80.550.482 de Zipaquirá  
T.P. No. 179.110 del C.S. de la Jud. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
NOTIFICACION ELECTRONICA 
LEY 2213 DE 2022 ARTICULO 8 

 
Señor (a) 
Representante Legal y/o quien haga sus veces: Asistencia en Servicios de Salud 
Integrales S.A.S. “ASÍ S.A.S”  

 
REFERENCIA:          
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS 
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS. 
RADICACIÓN No. 765203103001-2022-00148-00 
PJ-3875 

 
Por medio de la presente, se le NOTIFICA el auto de fecha 22 de Febrero de 2024 
por el cual se admite el llamamiento en garantía propuesto por NUEVA E.P.S. S.A. 
en contra de la entidad que usted representa en el proceso del asunto. 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la 
ley 2213 de 2022 en su Articulo 8, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el trámite del 
proceso. 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 
cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos 
los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado 
debe remitirlo a este correo paezgonzalezabogado@gmail.com, el cual, utilizo para 
actuaciones judiciales. 

Se adjunta: 

 Auto admite llamamiento del 22 de Febrero de 2024 
 Copia del llamamiento respectivo, junto con sus soportes. 
 Copia de la demanda y soportes. 
 Notificación electrónica. 

 
 
Los anteriores documentos se encuentran en el vínculo de expediente digital. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yI
TpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g 
 
76520310300120220014800  

 
Favor confirmar el recibido de esta comunicación. 

 

HUGO ARMANDO PAEZ GONZALEZ 
C.C. No. 80.550.482 de Zipaquirá  
T.P. No. 179.110 del C.S. de la Jud. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01ccpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/En0osB1yITpNv5ZL6E9oe70B7DTWvaKNu15FivMDFGULsw?e=037A2g

